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Gestión ambiental transfronteriza para la
generación eléctrica en la región California,

Estados Unidos-Baja California, México

Efraín Carlos Nieblas Ortiz*

Margarito Quintero Núñez**

Resumen: El estado de Baja California (BC) puede convertir-
se en el sitio preferido para el arribo de más inver-
siones en el rubro de generación eléctrica. Lo que
favorecería este escenario es una mayor laxitud de la
normatividad y los procedimientos ambientales de
México, respecto a los de Estados Unidos.Tanto en San
Diego-Tijuana como en Imperial-Mexicali, se observan
problemas de incumplimiento de las normas de calidad
del aire propuestas por ambos gobiernos federales.Aquí
se sugiere el establecimiento de un mecanismo bina-
cional de administración de las cuencas atmosféricas
compartidas, que defina un procedimiento de evalua-
ción ambiental estratégica y transfronteriza, para per-
mitir la instalación de industrias nuevas sin que
representen un aumento en el volumen de emisiones,
y mayor degradación de la calidad del aire.
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Palabras clave: impacto ambiental transfronterizo, cuenca atmos-
férica compartida.

Abstract: Baja California could become the favorite site for
increased investment in the area of power generation.
Greater laxity of environmental normativity and pro-
cedures in México in comparison with those of the
USA, would encourage this scenario. Non-fulfillment of
the air quality regulations proposed by both federal
administrations has been detected in Tijuana-San
Diego and Mexicali-Imperial. We suggest the creation
of a binational management mechanism for the shared
atmospheric basins, which would establish a procedu-
re for strategic and transborder environmental assess-
ment, allowing the introduction of new industries
without an increase in emissions volume or greater air
quality degradation.

Key words: transborder environmental impact, shared atmosp-
heric basin.

Introducción

El objetivo principal de este artículo es presentar un diagnóstico
de la generación eléctrica y sus implicaciones en la calidad del
aire, en la región fronteriza del sur de California, Estados Unidos
y norte de Baja California, México. Además, se pretende sustentar
la propuesta de un mecanismo binacional de administración de
las cuencas atmosféricas compartidas, así como la adopción de un
proceso de evaluación ambiental estratégica y transfronteriza, que
propicien el mejoramiento de la calidad del aire.
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El sector eléctrico en América del Norte está inmerso en un pro-
ceso de cambios sin precedente. Se prevé que la reestructuración
del mercado y la evolución gradual de las redes de generación y
trasmisión, extendidas e integradas, que conectan diversas regio-
nes, amplíen y modifiquen los patrones comerciales entre Cana-
dá, Estados Unidos y México (Vaughan et al. 2002).

El comercio de electricidad entre México y Estados Unidos ha
sido mucho menor que el de este último con Canadá. Las impor-
taciones y exportaciones entre ambos se han concentrado, en
buena medida, en la región California-Baja California. No obstan-
te, hay indicios de que este patrón de comercio transfronterizo se
modificará en el corto plazo, y que México se podría convertir en
un exportador neto de electricidad al mercado estadounidense.

La región fronteriza de California-Baja California es un punto
focal, desde la perspectiva del desarrollo de infraestructura eléctri-
ca nueva. Así, Baja California es vista por los promotores interna-
cionales de generación de electricidad y de terminales de regasi-
ficación del gas natural licuado (GNL), como un excelente sitio para
los proyectos destinados a servir al mercado energético de Califor-
nia (Powers 2005).

Por otro lado, existe una relación compleja entre la generación
y distribución de energía eléctrica y el medio ambiente, y en las
regiones fronterizas se complica más. Es conocido que el medio
físico natural y sus procesos ambientales no respetan las fronteras
políticas, entre estados de una misma nación o entre países. En la
mayoría de los casos, los habitantes de ambos lados de una fron-
tera comparten una misma cuenca atmosférica, y se abastecen de
una fuente de agua común. Así, las operaciones industriales, co-
merciales y sociales de un lado de la frontera tienen consecuencias
ambientales del otro; tal es el caso de esta región.

De acuerdo con lo expuesto por Quintero y Sweedler (2005),
los habitantes de esta zona 

[…] están comúnmente expuestos a niveles de contaminación
del aire que amenazan la integridad de su salud. El ozono (O3),
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las partículas en suspensión (PM10 y PM2.5*), el monóxido de
carbono (CO), y los óxidos de azufre (SOx) son algunos de los
contaminantes atmosféricos que más preocupan a las comu-
nidades de esta región fronteriza.

Antecedentes

Por muchos años, los gobiernos de Estados Unidos y México se
han involucrado en esfuerzos de cooperación formal e informal,
asociados con la protección del ambiente y los recursos naturales
de su frontera común. Así, numerosos acuerdos bilaterales han
brindado una guía para la definición de estrategias y acciones en
pro del mejoramiento de la calidad del medio ambiente, para
proteger, mejorar y conservar sus condiciones en la región. En
1983 firmaron el Acuerdo de Protección y Mejoramiento del
Medio Ambiente de la Región Fronteriza, mejor conocido como
Acuerdo de La Paz por haberse firmado en esa ciudad; desde
entonces, ha sido la base formal para los esfuerzos subsecuentes
de cooperación ambiental.

Actualmente, el Programa Frontera 2012, versión actualizada
del Acuerdo de La Paz, que ha heredado su filosofía, tiene entre
sus objetivos y líneas de acción lo siguiente: la reducción de la
contaminación del aire, el mejoramiento del ambiente, la pro-
moción de su gestión responsable y su normatividad binacional.

A pesar de estos esfuerzos bilaterales, las prácticas no susten-
tables en la región fronteriza han provocado condiciones de
degradación del medio ambiente en los dos países. Por ejemplo,
donde se asientan San Diego y Tijuana, las zonas costa y valle, así

* Nota del editor. Las partículas pueden existir en cualquier forma y tamaño, y ser
sólidas o gotas líquidas. Se dividen en dos grupos principales que difieren en varias for-
mas; por ejemplo en el tamaño. Las más grandes se llaman PM10 (miden entre 2.5 y
10 micrometros), y las más pequeñas PM2.5 (menores de 2.5 micrometros) (http://
airinfonow.org/espanol/html/ed_particulate.html).
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como Imperial y Mexicali se encuentran divididas por una línea
política, con una permeabilidad selectiva en lo referente al tránsi-
to de personas y al comercio de mercancías y servicios, pero nada
efectiva para detener el flujo transfronterizo de contaminantes
atmosféricos, que van y vienen de norte a sur, sin reconocer la
línea divisoria entre ambas comunidades.

La Agencia de Protección al Ambiente de Estados Unidos (EPA,
por sus siglas en inglés) y la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de México (SEMARNAT) han determinado a esta
región binacional como de “no cumplimiento”, es decir, que no
ha alcanzado los Estándares Nacionales de la Calidad del Aire
Ambiental (ENCAA), para algunos de los contaminantes de refe-
rencia, relativos a la calidad del aire (Quintero Núñez 2005).

El crecimiento constante de la población, en la sección de la
frontera de California-Baja California, aunado a un incremento
importante del sector industrial en Mexicali y Tijuana, son los
principales factores que propician una mayor demanda de todo
tipo de servicios. Ésta ha venido acompañada de pautas sociales y
económicas no sustentables, con la consecuente degradación del
medio ambiente binacional (Sweedler et al. 2003).

De modo que la contaminación del aire, entre otros, es un
problema que con el tiempo se ha agudizado en algunas de las
ciudades hermanas que, a lo largo de la frontera entre México y
Estados Unidos, coexisten gracias a una compleja red de interre-
laciones sociales, culturales y económicas.

A pesar de los múltiples esfuerzos de colaboración, poco se ha
logrado para institucionalizar las acciones y programas que atien-
dan la problemática ambiental común. “La realidad es que los
gobiernos de ambos países presentan diferencias en sus sistemas
políticos y en sus estructuras administrativas que afectan la coo-
peración binacional, por lo que la continuidad y la planeación
conjunta sigue siendo un reto a vencer” (Ganster 2004).

Aunque reconocen el principio según el cual cada país es res-
ponsable de garantizar que sus actividades no causen un daño sig-
nificativo en el otro; y pese a que sus normas internas sobre la
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calidad del aire marcan estándares similares, es importante notar
que sus leyes se encuentran en etapas diferentes de aplicación
(Rincón y Emerson 2000).

Si bien ambos países tienen mecanismos y planes de mejora-
miento de la calidad del aire, es un hecho que éstos no se aplican
más allá de su frontera internacional, por lo que su efectividad se
ve truncada.Tal es el caso de las disposiciones del Acta de Aire Lim-
pio de Estados Unidos y la de California, en relación con el Pro-
grama de Créditos para la Reducción de Emisiones (Imperial
County Air Pollution Control District 2003).

El componente poblacional

Para dar una idea de la magnitud de estos nuevos esquemas de
comercio entre Estados Unidos y México, derivados de un merca-
do de electricidad más competitivo y abierto, es importante con-
siderar que la región fronteriza entre ambos países es una de las
más dinámicas y complejas en el mundo. Se caracteriza por un
crecimiento poblacional alto, acompañado de un aumento en las
necesidades de urbanización y de una importante industrializa-
ción de su economía. Esto tiene lugar en un contexto de cambios
políticos y económicos rápidos (Swedler et al. 2003).

Desde el punto de vista geopolítico (véase mapa), la región
fronteriza comprende 25 condados distribuidos en California,Ari-
zona, Nuevo México y Texas y 35 municipios localizados en Baja
California, Sonora, Chihuahua, Nuevo León, Coahuila y Tamauli-
pas. La frontera tiene una longitud de 3 141 kilómetros, desde el
Océano Pacífico hasta el Golfo de México. Actualmente tiene una
población de 12 millones de personas, cifra que casi se duplicará
en el año 2020, de modo que está entre las de crecimiento más
rápido en América del Norte.

De alguna manera, la sección fronteriza de California-Baja Cali-
fornia es un área de especial importancia; ambos estados incluyen
a cerca de 42 por ciento de la población total asentada en dicha
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región. En el lado estadounidense se encuentran los condados de
San Diego y Valle Imperial, en tanto que los municipios de Tijua-
na, Rosarito, Tecate y Mexicali en el mexicano (Sweedler et al.
2003).

La población concentrada es de 5.5 millones de personas. Sin
embargo, para el año 2020, se estima que ascenderá a cerca del
doble, 9.4 millones (véase cuadro 1).Tan sólo la región San Diego-
Tijuana alcanzará los 7.6 millones en los próximos 16 años.

Es de esperarse que el índice de crecimiento de la población,
junto con el incremento de la industria, mantengan alta la deman-
da de electricidad en los próximos diez años; en Baja California
tendrá un rango de crecimiento de 6 a 7 por ciento anual, y 3 en
San Diego.

La generación de electricidad en Baja California 
y California

En los estados de la frontera norte de México, la infraestructura
eléctrica en términos de capacidad instalada era, en el año 2001,
de 10 799 megavatios (mV), casi 30 por ciento de la del país
(Díaz Bautista 2000). En la actualidad, la participación ha alcan-
zado los 15 844 mV, lo que representa 34 por ciento de la capa-
cidad instalada nacional (Comisión Federal de Electricidad 2005).

Aunque gran parte de las plantas de generación de electricidad
están basadas en la combustión de petróleo, se observa que a par-
tir de 2005 la política energética industrial la ha venido sustitu-
yendo por gas natural.A su vez, se estima que la mayor parte de las
plantas generadoras, que funcionarán con gas natural, estarán ubi-
cadas en la frontera norte de México (Quintanilla y Fischer 2003).

En California y Baja California, los temas de energía son espe-
ciales, debido a la situación compleja que enfrenta el primero en
la materia, y a que el segundo está físicamente aislado del resto de
México. En efecto, la red bajacaliforniana de trasmisión de ener-
gía no está conectada al sistema nacional.
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En la actualidad, la infraestructura eléctrica de Baja California
(véase figura 2) consiste en cuatro centrales generadoras impor-
tantes, varias plantas pequeñas y un sistema apropiado de líneas de
trasmisión. La red está conectada a la de San Diego por medio de
cuatro líneas de 230 kilovoltios (kV), una cerca de Tijuana y otras
tres de Mexicali, una de la empresa transnacional Sempra, otra de
InterGen y la de San Diego Gas and Electric.

La única fuente de energía natural utilizada a gran escala en
Baja California es la geotérmica, y sus instalaciones están en Cerro
Prieto, al sur de Mexicali. Este complejo geotérmico con 13 uni-
dades opera como planta base (es decir, atiende la demanda del
sistema), y genera 720 mV.

La Central Termoeléctrica Presidente Juárez produce 1 330 mV
y se encuentra en el municipio de Playas de Rosarito, consta de
seis unidades operadas por combustóleo y dos de ciclo combina-
do, operadas con gas natural. En el sistema eléctrico bajacalifor-
niano opera como planta reguladora (sólo atiende los picos de
demanda).

Además de estas tres grandes centrales, Rosarito, Cerro Prieto
y las termoeléctricas de ciclo combinado en Mexicali (La Rosita y
Termoeléctrica de Mexicali), la Comisión Federal de Electricidad
(CFE) opera otras diez unidades de respaldo, distribuidas en Tijua-
na, Mexicali y El Ciprés, con una capacidad instalada de 384 mV
(Rivas, Campbell y Pérez 2003).

Pese a que California es más diverso que su vecino del sur, en
cuanto a fuentes de energía primaria utilizadas en la generación
de electricidad (véase cuadro 2), su problema es que la produc-
ción de sus plantas no satisface su demanda.

En los últimos diez años no se han construido centrales
generadoras y, al mismo tiempo, la demanda de energía eléctri-
ca ha aumentado a un ritmo anual de 2 por ciento. En 2004, en
California se generaron algo más de 28 746 mV. Esta cantidad
representó 83 por ciento de la electricidad consumida en el esta-
do, el otro 17 tuvo que ser importado de otros estados de la
unión americana.
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Por su parte, San Diego es más dependiente de las importa-
ciones de electricidad. En el año 2000, importó 52 por ciento de
su consumo, en comparación con 18 de California en ese mismo
año.

Los principales elementos de la infraestructura eléctrica de San
Diego consisten en dos grandes centrales termoeléctricas, que
generan 2 528 mV, localizadas en Carlsbad (Encina) y Chula Vista
(South Bay), así como la Estación de Generación Nuclear de San
Onofre, generadora de 2 200 mV, localizada al sur de San Cle-
mente. Asimismo, en el Condado de San Diego se generan 14.3
mV por hidroeléctricas y 4.2 mV por un pequeño parque eólico.

Según Sweedler et al. (2003) “todas las plantas termoeléctri-
cas que operan en el condado de San Diego utilizan gas natural.
Además, existen dos líneas de trasmisión de alto voltaje (500 kV),

Tipo En estado Noroeste Suroeste Total Porcentaje
de combustible importados importados sistema

Carbón 3 263 588 2 369 6 222 17.9
Hidroeléctrica 3 386 1 091 165 4 643 13.3
Gas natural 11 970 220 959 13 149 37.8
Nuclear 3 452 90 510 4 052 11.7
Renovables 3 338 -0- -0- 3 338 9.6
Biomasa 684 684 1.9
Geotérmica 1 549 1 549 4.5
Mini hidroeléctrica 533 533 1.5
Solar 85 85 0.3
Eólica 486 486 1.5
Total 28 746 1 989 4 003 34 741 100.0 

Cuadro 2

Sistema eléctrico de California en 2004 (mV)

Fuente: California Energy Comission (2004).
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una que va hacia el norte y la otra hacia el este, ambas son las res-
ponsables de traer toda la electricidad importada a la región”.

El condado de Imperial basa su infraestructura de generación
en una serie de campos geotérmicos pequeños, que en conjunto
producen 571 mV; le siguen en importancia dos centrales de ciclo
combinado que funcionan a base de gas natural, producen 146
mV; el sistema hidroeléctrico aporta 64 mV, también existe una
central que funciona con combustóleo y genera 20 mV; y otra con
biomasa de restos agrícolas y estiércol de ganado que genera 18
mV.

El crecimiento de la demanda futura

Para atender la demanda futura de electricidad en la región bina-
cional California-Baja California, se han discutido varias alternati-
vas, entre las que destacan: generar más energía en la región,
incrementar las importaciones de electricidad producida en otras
zonas, reducir la demanda a través de un uso y consumo más efi-
ciente o bien alguna combinación de estas estrategias.

Para Baja California, generar más electricidad podría significar
la duplicación de su capacidad instalada, que actualmente es de
2 735 a 4 230 mV. Es importante recordar que el estado sólo
puede importar cantidades pequeñas provenientes del sur de Cali-
fornia y Arizona, debido a que su red de trasmisión no está conec-
tada al sistema nacional.

Hace apenas unos cuantos años fue propuesta la construcción
y operación de una serie de plantas generadoras de electricidad en
la región California-Baja California. Algunas ya han iniciado sus
operaciones, otras se encuentran en proceso de construcción,
mientras que algunas más están en fase de planeación. En total,
estas centrales nuevas aportarán 3 500 mV, que se sumarán a la
totalidad de la capacidad actual instalada en la región binacional
(Sweedler et al. 2003).
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Tan sólo en Baja California, los planes de CFE (véase cuadro 3)
contemplan, entre marzo de 2008 a abril de 2013, la puesta en
marcha de seis centrales nuevas que aportarán 1 475 mV adicio-
nales al sistema eléctrico bajacaliforniano.

Fecha Nombre Tipo Capacidad 
en mV

Marzo 2008 Baja California Norte Ciclo combinado 228
Abril 2010 Turbina de gas Tijuana/1 Ciclo combinado 234
Abril 2010 Baja California Norte II Turbina de gas 255
Abril 2011 Baja California III Ciclo combinado 253
Abril 2012 Baja California IV Turbina de gas 255
Abril 2013 Baja California V Ciclo combinado 250

Cuadro 3

Proyectos futuros de generación y trasmisión 
en Baja California

Fuente: Moya (2004).

En el sur de California también existen planes para incremen-
tar la capacidad de generación eléctrica. En el condado de Impe-
rial se aprobó la construcción de la central geotermoeléctrica
Salton Sea, con una capacidad de 180 mV, que será operada por
Imperial Company (California Energy Comission 2004).

El condado de San Diego ha incrementado su producción con
la puesta en funcionamiento de la Central Rancho Chula Vista, con

/1 Repotenciación
Proyectos futuros de trasmisión

Incremento en capacidad de interconexión de sur-norte de 800 a 2000
mV.



NIEBLAS Y QUINTERO/GESTIÓN AMBIENTAL TRANSFRONTERIZA 17

capacidad de 57 mV, operada por San Diego Company-RAMCO. En
este mismo condado se aprobó la construcción de dos centrales
nuevas: Palomar Escondido con 546 mV, de Sempra y Otay Mesa
Power Plant con 590 mV, de San Diego Company-CALPINE (Cali-
fornia Energy Commission 2004).

Aunque se busca el suministro confiable y seguro de electrici-
dad que garantice y propicie el desarrollo económico de esta
región binacional, y le permita mantenerse en el entorno global
como una zona competitiva, a la vez no hay un asunto de mayor
importancia ambiental para sus habitantes que la evolución de un
mercado de electricidad sustentable.

Las terminales regasificadoras 
de gas natural licuado

Asociadas a las centrales eléctricas nuevas, se han presentado una
serie de propuestas relativas al establecimiento de terminales, para
la regasificación de GNL en la costa occidental de Baja California.

Aunque inicialmente se habían planteado seis proyectos de
esta naturaleza, en la actualidad sólo está aprobada la construcción
y operación del Costa Azul, situado a 22.5 kilómetros al norte de
Ensenada, que nació gracias a la consolidación de dos proyectos
en uno, y será operado por Sempra y Shell.

Sin embargo, hay otros dos más en vías de autorización para
el establecimiento de este tipo de terminales en las costas de Baja
California, uno propuesto por Chevron/Texaco, mar adentro, a
casi 13 kilómetros de Tijuana, cerca de isla Coronado, justo deba-
jo de la línea fronteriza; y otro propuesto por Terminales y Alma-
cenes Marítimos de México S. A. de C. V. (TAMMSA), también mar
adentro, pero a 8.5 kilómetros de Rosarito (Powers 2005).

Llama la atención que la demanda actual de gas natural para
los requerimientos de la CFE en Baja California sea de 85 millones
de pies cúbicos por día (mpcd).
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No obstante, el diseño básico de una terminal para la regasifi-
cación de GNL es de 1 000 mpcd. Así, Sempra indica que su ter-
minal de Costa Azul abastecerá al mercado bajacaliforniano con 50
por ciento de su capacidad en 2008, y que estará en condiciones
de vender 100 a usuarios de este estado, en 2015. Por su parte,
Chevron/Texaco indica que en 2008 venderá en Baja California
70 por ciento de su producción.

Sin embargo, existen dudas razonables acerca de que la de-
manda futura local consuma la totalidad de este gas. Un escena-
rio más convincente plantea la posibilidad de que entre 85 y 90
por ciento del GNL de Sempra/Shell, así como 100 proveniente
de la terminal de Chevron/Texaco vayan a parar al mercado de
California.

Las terminales de GNL en Baja California han provocado gran-
des controversias, pues es alto el riesgo que representan para las
poblaciones adyacentes debido a sus efectos en los ecosistemas
marinos, así como a los usos incompatibles de suelo. Además, se
encuentran entre las fuentes fijas más importantes de contamina-
ción atmosférica, ya que pueden generar hasta mil toneladas
anuales de óxidos de nitrógeno (NOx) (Powers 2005).

Los efectos en el medio ambiente

Actualmente, es incuestionable la preocupación social creciente
por los problemas que algunas empresas causan al medio ambien-
te. En este sentido, las actividades de aprovechamiento energético
de recursos primarios, su transformación y el consumo final de
sus derivados se convierten en el primer factor de daño ambien-
tal mundial.

En efecto, a pesar de los beneficios obvios del abastecimiento de
electricidad, su generación constituye un sector que utiliza inten-
sivamente los recursos naturales (petróleo, carbón, gas natural,
agua), con gran repercusión en el ambiente. La generación de elec-
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tricidad produce mucho dióxido de carbono (CO2), NOX, dióxido

de azufre (SO2), ozono (O3), mercurio (Hg) y partículas finas, entre

los compuestos más importantes (Vaughan et al. 2002; Miller et
al. 2002).

La inercia estructural en la producción mundial de contami-
nantes, generados por el sector energético, debido principalmen-
te a la preponderancia en la oferta mundial de las energías
primarias de origen fósil, junto a su distribución desigual, son
aspectos centrales que determinan los problemas ambientales
derivados de dicho sector (Secretaría de Energía 2002).

Las consecuencias de la contaminación atmosférica y los efec-
tos ambientales del sector eléctrico son considerables, y están bien
documentadas (Instituto para la Diversificación y Ahorro de la
Energía-IDAE 2000; Lago 2001; United Nations Environment Pro-
gramme-UNEP 2000; Gallegos et al. 2000). Éstas se asocian al uso
masivo de combustibles fósiles en los procesos de generación. Se
trata de los efectos de la lluvia ácida, el cambio climático, la des-
trucción de la capa de ozono, entre los daños mundiales. Sin
embargo, otros efectos medioambientales locales se asocian a la
generación de electricidad, como la contaminación de suelos,
aguas y paisaje, la ocupación de terrenos o la posible alteración de
corredores naturales de flora y fauna (IDAE 2000).

La Comisión de Cooperación Ambiental de América del Norte
publicó, en enero de 2004, el primer informe con datos de emi-
siones comparables de más de mil plantas generadoras de energía
eléctrica de combustible fósil de Canadá, Estados Unidos y Méxi-
co (Miller y Van Atten 2004).

La investigación concluyó que un porcentaje reducido de plan-
tas genera gran parte de las emisiones de dióxido de azufre, óxi-
dos de nitrógeno, mercurio y dióxido de carbono en América del
Norte. Se sabe que estas emisiones contribuyen a la lluvia ácida, al
neblumo y al cambio climático, así como a la presencia de mer-
curio tóxico en peces de consumo humano.

El informe, que reúne datos desde 2002 (año a partir del cual
es posible recabar información comparable sobre contaminantes
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específicos de las centrales eléctricas de los tres países), observa
que cada nación cuenta con una combinación única de combus-
tibles y tecnologías para producir electricidad. Estados Unidos
genera la mitad a partir de carbón; México obtiene 8 por ciento
del carbón y más de las dos terceras partes del petróleo y del gas
natural. Por el contrario, Canadá produce la mayor parte de su
electricidad a partir de energía hidráulica.

A pesar de estas variaciones, el informe señala que las centra-
les eléctricas que queman carbón representan por mucho la prin-
cipal fuente de contaminación producida por la generación de
energía eléctrica en el subcontinente. Si bien la combustión de car-
bón da cuenta de 44 por ciento de electricidad en la región, es res-
ponsable de la mayor parte de las emisiones de mercurio, de 86
por ciento del total de las de dióxido de azufre y de 90 de las de
óxidos de nitrógeno.

Por ejemplo, en el caso de Estados Unidos, las carboeléctricas
emiten en conjunto más de 85 por ciento de las emisiones de SO2,

NOx y CO2.
En Canadá, donde las plantas de carbón generan cerca de 20

por ciento de la energía eléctrica nacional, producen en conjunto
más de 80 por ciento de la contaminación por SO2 y NOx. En Méxi-
co, las únicas tres centrales carboeléctricas responsables de cerca de
10 por ciento de la producción nacional, emiten casi 5 por ciento
de NOx.

El estudio de Miller y Van Atten (2004) también observó que
las plantas que queman combustibles fósiles en Canadá, Estados
Unidos y México contribuyen con 22, 39 y 30 por ciento de las
emisiones nacionales respectivas de dióxido de carbono; gas con
gran efecto invernadero.

De acuerdo con los resultados presentados por Vijay et al.
(2004), en México la mayoría de las centrales no tienen controles
de emisiones instalados.A pesar de ello, en el periodo 2001-2002,
los autores notaron una tendencia a la reducción de emisiones de
NOx y SO2, en particular una significativa de CO2. Sólo encontraron
un aumento ligero en las de mercurio, como resultado del cam-
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bio de combustóleo a carbón como combustible en la central de
Petacalco, en Guerrero.

Por otro lado, es preocupante la existencia de transporte de
contaminación atmosférica a través de las fronteras nacionales
(Vaughan et al. 2002). Las diferencias de normatividad ambiental
entre ambos países favorecerían el establecimiento de fuentes de
contaminación nuevas en determinada ruta transfronteriza.

Por ejemplo, el ozono y las partículas suspendidas generadas
en Mexicali, Baja California, son transportadas al otro lado de la
frontera, a Valle Imperial, California, esto sucede cuando el flujo
de los vientos dominantes provienen del sureste. Por el contrario,
cuando el viento fluye de noroeste a sureste, como es más común
que ocurra, las partículas suspendidas son transportadas de Valle
Imperial hacia Mexicali (Chow y Watson 1995).

A su vez, los contaminantes atmosféricos de Los Ángeles y San
Diego son llevados al sur de la frontera, y afectan a Tijuana y Pla-
yas de Rosarito. De acuerdo con Vaughan et al. (2002), la escala
del transporte de contaminantes puede ser relativamente local y
también cubrir distancias largas.

El estudio realizado para la región binacional de Imperial y
Mexicali (Reyna y Álvarez 1999), mostró que las enfermedades
respiratorias, las admisiones al hospital, las ausencias a las escue-
las, así como las muertes prematuras guardan una alta correspon-
dencia con los periodos de incremento de la contaminación por
PM10. Esto a su vez podría estar relacionado con una mayor inci-
dencia de enfermedades pulmonares como asma, bronquitis y
enfisema.

A pesar de que entre los combustibles fósiles utilizados en las
centrales eléctricas, el gas natural es el menos dañino, su combus-
tión envía cantidades grandes de contaminantes a la atmósfera: los
NOX, el CO y PM10. Sin embargo, se debe destacar la importancia
de los óxidos de nitrógeno como precursores del O3, reconocido
actualmente como uno de los contaminantes secundarios más
dañinos para la salud pública y los sistemas ambientales. Éste se
forma al interactuar los óxidos de nitrógeno y los compuestos
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orgánicos volátiles (COV) en presencia de la luz del sol, concreta-
mente de la radiación ultravioleta (Molina y Molina 2002).

Las dos plantas, que recientemente han entrado en operación
en Mexicali (véase cuadro 4), utilizan gas natural como fuente de
combustión. Cuando ambas operen a su capacidad máxima, se
estima que las emisiones potenciales anuales de La Rosita (Inter-
Gen, 1 060 mV) y la Termoeléctrica de Mexicali (Sempra, 600
mV)  serán de 2 094 toneladas de NOX, 2 281 de CO y 1 094 de
PM10.

Como ya se mencionó, se espera que en el corto plazo se ins-
talen diez centrales eléctricas nuevas en la región fronteriza Cali-
fornia-Baja California. A pesar de que cada una podría estar por
debajo de los estándares de emisiones atmosféricas reglamenta-
rias, tanto en Estados Unidos como en México, son desconocidos
sus efectos acumulativos y sinérgicos sobre el medio ambiente de
la región binacional.

Planta CO NOx PM10

La Rosita
(1 060 mV) 2 100 1 907 857

Termoeléctrica de Mexicali 
(600 mV) 181 187 237

Total 2 281 2 094 1 094

Cuadro 4

Emisiones a la atmósfera de las centrales La Rosita 
y Termoeléctrica de Mexicali (toneladas anuales)

Fuente: California Energy Comission (2004).
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El caso de las centrales termoeléctricas 
de Sempra e InterGen 

Como ya se expuso, la EPA y la SEMARNAT han determinado que la
región binacional de Imperial y Mexicali es un área de “no cum-
plimiento” para algunos de los contaminantes de referencia rela-
tivos a la calidad del aire, como PM10, CO y 03.

Desde 1970, Estados Unidos ha seguido una estrategia de con-
trol de la contaminación del aire, enfocada al cumplimiento de los
ENCAA para los seis contaminantes más comunes del aire: materia
particulada, bióxido de azufre, monóxido de carbono, óxido de
nitrógeno, ozono y plomo.

Entre las regiones que no han alcanzado los ENCAA para un con-
taminante determinado se encuentran los valles de Imperial y
Mexicali (Quintero Núñez et al. En prensa).

Según la ley de Estados Unidos, un área de no cumplimiento
está sujeta a requerimientos de limpieza extrema, que al no obser-
varse puede ser penalizada. Sin embargo,Valle Imperial no puede
serlo si muestra que a pesar de haber tomado todas las acciones a
su alcance y dentro de su jurisdicción, no ha podido cumplir los
requerimientos debido a fuentes de emisión externas a Estados
Unidos.

Este es el argumento principal de defensa del condado de
Imperial, pues Mexicali contribuye sustancialmente al problema
de la calidad del aire de la región, ya que ambos son parte de una
misma cuenca atmosférica.

De ahí que el emplazamiento de industrias, así como nuevas
fuentes fijas de emisión en Mexicali afectan negativamente los
esfuerzos de Imperial por ajustar sus niveles de emisiones a los
ENCAA.Tal es el caso de las centrales eléctricas La Rosita y Termoe-
léctrica de Mexicali, que han contribuido de manera importante
al deterioro de la calidad del aire.

De haberse instalado en Valle Imperial, ambas centrales tendrí-
an que cumplir por lo menos con tres requerimientos federales
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que se aplican a regiones de no cumplimiento: 1) compensar las
emisiones nuevas con mayores reducciones en las actuales; 2)
adoptar los métodos más estrictos de control ambiental, hasta
garantizar la emisión más baja de contaminantes y 3) certificar que
otras instalaciones del mismo corporativo están cumpliendo con la
normatividad en materia de contaminación del aire.

Al instalarse en Mexicali, La Rosita y Termoeléctrica de Mexi-
cali han logrado evitar al menos dos de los tres requisitos men-
cionados, de ahí que su operación al sur de la frontera ha traído
como consecuencia un conflicto ambiental binacional, que inclu-
so ha llegado a la Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos.

Es indudable que Imperial y Mexicali comparten la misma
cuenca atmosférica. Sin embargo, no cuentan con herramientas y
mecanismos de gestión ambiental comunes ni coordinados.

Mecanismo de gestión ambiental binacional

La contaminación del aire en la región fronteriza compartida por
el sur de California y Baja California se ha agudizado, y se man-
tendrá como un problema ambiental y social debido a las dificul-
tades institucionales, a las diferencias legales y normativas, a la falta
de voluntad de los gobiernos de ambos países, así como a la caren-
cia de una gestión transnacional sólida, que han impedido implan-
tar un mecanismo transfronterizo eficaz, orientado al mejora-
miento de la calidad del aire en esta dinámica región.

Además, se considera que existe una comprensión inadecuada
de los distintos elementos que caracterizan y condicionan la cali-
dad del aire, tanto en el ámbito local como en el transfronterizo.
Estos factores no se limitan a los aspectos legales o de gestión ya
señalados, comprenden también los administrativos, políticos,
institucionales, económicos, sociales, culturales y, por supuesto,
ambientales.

Cada uno de ellos cuenta con elementos estratégicos y funda-
mentales para justificar una política transnacional, que toman
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como punto de partida la constitución de un mecanismo bina-
cional de gestión para el mejoramiento de la calidad del aire.

Sin embargo, los tratados signados por ambos países en mate-
ria de cooperación ambiental, por ejemplo el Acuerdo de La Paz,
así como los programas Frontera XXI y posteriormente Frontera
2012, han marcado la pauta hacia la institucionalización de meca-
nismos de colaboración y planeación transfronteriza, como es el
caso del Comité Consultivo Conjunto para el Mejoramiento de la
Calidad del Aire en la Cuenca Atmosférica del Paso del Norte
(comprende Ciudad Juárez, Chihuahua-El Paso, Texas-Doña Ana,
Nuevo México).

Asimismo, para fortalecer y justificar la creación de un meca-
nismo binacional similar en la frontera California-Baja California,
se propone un análisis a fondo de las experiencias acumuladas por
organismos binacionales de otros países. Por ejemplo, el Gabine-
te de Iniciativas Transfronterizas entre la Autonomía de Extrema-
dura, España y Alentejo, Portugal o bien el International Joint
Commission y el Air Quality Committee, entre Estados Unidos y
Canadá.

El mecanismo binacional de administración propuesto en este
artículo no supone necesariamente la creación de estructuras ins-
titucionales nuevas, sino más bien la adopción de modelos, proce-
dimientos o métodos que permitan la articulación de las institu-
ciones actuales, para facilitar la cohesión y compatibilidad de sus
políticas y funciones.

Algunos de los propósitos iniciales de este mecanismo bina-
cional, ocupado de la gestión de la calidad del aire en la frontera
California-Baja California, podrían ser:

1. Redactar un texto base para la celebración de un acuerdo o
convenio específico de colaboración, para el mejoramiento de
la calidad del aire en esta región.

2. Definir y reglamentar la estructura del mecanismo, así como
su funcionamiento.
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3. Gestionar el reconocimiento oficial de la cuenca atmosférica
internacional de la región, lo que lleva a definir un ámbito
territorial transfronterizo.

4. Elaborar un diagnóstico compartido de la problemática
ambiental.

5. Formular políticas, planes y programas adecuados a la norma-
tividad de cada país, y enfocados a la realidad de la región.

6. Desarrollar y aplicar procedimientos de evaluación ambiental
transfronteriza.

7. Implementar esquemas de comercialización transfronteriza de
emisiones.

8. Gestionar la planeación conjunta del crecimiento de la región
fronteriza, según los principios del desarrollo sostenible.

9. Inducir la aplicación del principio de prevención de la conta-
minación e incluir, durante los procesos de planeación, los
aspectos de medio ambiente y darles la misma importancia que
a los económicos y sociales, mediante la instrumentación de la
evaluación ambiental estratégica.

Sin duda, el efecto positivo de la posición geoestratégica que
guarda la región fronteriza de California-Baja California ante los
cambios dinámicos en la estructura de la economía global y, en
especial los de la generación de electricidad, podrá verse mayor-
mente beneficiado y hasta potenciarse, en la medida en que los
aspectos relacionados con la calidad del ambiente se encuentren
estrechamente ligados a los de competitividad y bienestar social.
Es ahí donde radica la verdadera importancia de mecanismos de
colaboración binacional como el propuesto aquí.

Hacia un procedimiento alterno 
de evaluación ambiental

De la mano con la creación, desarrollo e implementación del
mecanismo binacional de administración de las cuencas atmosfé-
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ricas compartidas, se propone la adopción de un cambio en la
forma de evaluar los efectos al ambiente de los proyectos de gene-
ración de energía eléctrica, particularmente aquellos que se cons-
truirán en la región fronteriza que nos ocupa, al pasar de un
mecanismo de evaluación por proyecto a uno más integral y sis-
témico, que valore las repercusiones ambientales en los planes y
programas.

Desde sus inicios, con la promulgación de la Ley Nacional de
Protección del Medio Ambiente de Estados Unidos, que entró en
vigor el primero de enero de 1970, el propósito de la Evaluación
de Impacto Ambiental (EIA) es valorar los efectos de un proyecto
determinado, y señalar posibles medidas de mitigación, remedia-
ción o compensatorias (Pardo 2002).

Por años, la EIA ha revelado su fuerza como un instrumento de
la política ambiental que ayuda a considerar y hasta cierto punto
evitar los daños al ambiente derivados de proyectos específicos,
pero la experiencia ha permitido conocer también las limitacio-
nes de un sistema de evaluación confinado sólo a la etapa de pla-
nes, dentro de un ciclo de planificación mucho más amplio y
complejo.

Así, al realizar las evaluaciones de un proyecto se observa que
éste puede o no causar daños significativos, pero si se consideran
los programas futuros en la misma región, entonces se notará que
la combinación o sinergia de los efectos individuales pueden ser
importantes.

Entonces surge la idea, cada vez más generalizada, de que las
consideraciones ambientales tienen que integrarse a la totalidad
del proceso planificador del desarrollo económico. En este sentido,
aparece la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) como una opción
que integra la política ambiental con la social y económica.

La EAE es una modalidad de gestión ambiental que viene a lle-
nar los vacíos y a complementar la EIA. Autores como Therivel
(2004), Oñate et al. (2002), Fischer (2002), así como Partidario
y Clark (2000) coinciden en expresar que la EAE es:



Un proceso sistemático de evaluación de las consecuencias
ambientales de políticas propuestas, planes o iniciativas de
programas, con el propósito de asegurar que están plenamen-
te incluidas y apropiadamente contempladas en las primeras
etapas de las decisiones en igualdad de condiciones que las
consideraciones económicas y sociales (Sadler y Verme 1996,
citado en Therivel 2004).

Para Gilpin (1995), la EAE implica la evaluación ambiental lle-
vada al terreno de las políticas, planes y programas. Pretende ser
algo más que un complemento a la evaluación de impacto am-
biental de proyectos, que establece un marco general dentro del
cual se considere su evaluación. Algunos de los puntos que con-
templa son: efectos acumulativos, políticas de reducción de gases
de efecto invernadero, conservación de los recursos y sustentabi-
lidad.

La EAE puede contemplarse como una visión de desarrollo sus-
tentable a futuro. Esto significa una visión a largo plazo, que inte-
gra el concepto de sustentabilidad en las decisiones estratégicas de
la administración pública.

Ante la inminente llegada de infraestructura, que va en aumen-
to, para la generación de energía eléctrica en la región fronteriza
de California-Baja California, es importante llevar al plano de la
toma de decisiones temprana sus repercusiones ambientales. Parti-
cularmente, aunque sin limitarse a sus implicaciones en la calidad
del aire de una cuenca atmosférica transnacional con importantes
signos de degradación.

Sin duda, la propuesta aquí planteada conlleva el estableci-
miento de esfuerzos adicionales a los antecedentes de colabora-
ción ambiental entre ambos países. No obstante, los beneficios de
instrumentar un mecanismo de colaboración binacional nuevo y
de adoptar la planeación y gestión ambiental conjunta de esta
región, en la que se comparten recursos naturales y una ubicación
geográfica estratégica, tendrán una repercusión positiva en las
políticas encaminadas a posicionarla como una de las más com-
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petitivas y de bienestar social en el concierto de las economías
globalizadas.

Conclusiones

Para enfrentar los requerimientos futuros de energía, necesaria pa-
ra impulsar el desarrollo económico de California y Baja Califor-
nia, se estima que llegarán inversiones nuevas para la generación
de electricidad.

Por tanto, Baja California parece estar destinado a convertirse
en el sitio preferido para el arribo de más inversiones en dicha
materia y de terminales de regasificación de GNL. Este escenario
podría verse favorecido por una mayor laxitud de la normatividad
y los procedimientos ambientales de México, respecto a las del
vecino del norte.

Sin embargo, tanto en San Diego-Tijuana como en Imperial-
Mexicali se observan problemas de incumplimiento de las normas
que, en materia de calidad del aire, han propuesto los gobiernos
federales de Estados Unidos y México.

De modo que el incremento en infraestructura para la genera-
ción eléctrica traerá consigo un aumento de emisiones contami-
nantes a la atmósfera en detrimento de la calidad del aire, y
dificultará así los esfuerzos de las comunidades binacionales por
mejorarla.

De ahí la importancia que el análisis de los beneficios econó-
micos, que para ambos estados represente el establecimiento de
nuevas centrales de generación, vaya acompañado de una revisión
profunda de sus repercusiones ambientales sobre las cuencas
atmosféricas compartidas.

La tendencia a utilizar a Baja California como fuente para el
suministro de energía hacia California, no es una práctica que
corresponda al mejor interés público de sus habitantes.

Los ciudadanos de Baja California están sujetos a sufrir en su
salud los perjuicios ambientales de las centrales de generación
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dedicadas a exportar su electricidad, traducidos en baja calidad del
aire y menor disponibilidad de agua.

Por su parte, los habitantes de California, al menos los que
viven en el condado de Imperial, cerca de las centrales de expor-
tación, también sufren los efectos negativos derivados de una
mala calidad del aire, que se traducen en la incidencia más alta de
asma infantil en ese estado.

El establecimiento y operación de centrales eléctricas en la
cuenca atmosférica de los valles Imperial y Mexicali, con antece-
dentes de baja calidad del aire, para suministrar energía a San Diego
(que se localiza en una zona con mejor calidad del aire) trae con-
sigo serios problemas de justicia ambiental para ambos lados de la
frontera.

Es evidente que en la legislación ambiental de los dos países
existen vacíos que impiden atender de manera adecuada estos
temas. De mantenerse dicha tendencia, seguirá abierta la puerta
falsa de incorporar cada vez más infraestructura a Baja California,
para abastecer al mercado de California, según el argumento errá-
tico de menor costo en la mano de obra, menos requerimientos
ambientales, obtención rápida de permisos y autorizaciones y el
mismo acceso al mercado de California, tal como lo es para las
instalaciones construidas ahí.

La gravedad de los problemas ambientales en la frontera de
Estados Unidos y México sin duda tiene su origen en una falta de
planeación conjunta y coordinada en materia de energía; de moni-
toreo de la calidad del aire al alcance de la población; de normati-
vidad estandarizada; aplicación irrestricta de la ley; implemen-
tación conjunta de programas de control y de mecanismos de eva-
luación transfronteriza.

Uno de los aspectos más importantes en el que se debe traba-
jar es en incrementar la capacidad de respuesta conjunta de las
comunidades locales, para enfrentar los retos que impone la reduc-
ción de la contaminación atmosférica y sus efectos en la salud
humana y el medio ambiente, incluso los relacionados con la
generación de electricidad.
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Finalmente, el sentido de esta propuesta es establecer meca-
nismos de gestión ambiental binacional, a través de una amplia
participación pública y con una sólida gama de instrumentos,
estrategias y acciones conjuntas.

Lo anterior con base en el cumplimiento de algunos de los
objetivos y metas planteadas por el Acuerdo de La Paz, así como
por el Programa Frontera 2012.
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